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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.433/15

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

COMISIÓN ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución adoptada en la reunión celebrada
el día 26 de febrero de 2015 de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de derecho a la asistencia jurídica gratuita
formulada por Dña. Susana Fernandez Romero (Expte.: 2278/2014), cuyo último domicilio
conocido fue en Ctra. de Sonsoles, 9, 6, 1º-D, 05003 Ávila () - remitida a esta Comisión a
efectos de verificación y resolución definitiva; examinados los datos y documentos que
obran en el expediente, y resultando acreditado que los recursos, ingresos y bienes patri-
moniales del solicitante, computados anualmente por todos los conceptos, superan los lí-
mites económicos fijados en los artículos 3 y 4 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de
Asistencia Jurídica Gratuita para su modalidad familiar, la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita de esta Provincia, en su reunión celebrada en la fecha arriba expresada, acordó
dictar Resolución denegando al solicitante el derecho a la asistencia jurídica gratuita, de
conformidad y con los efectos previstos en los artículos 17, 18 y demás de general aplica-
ción de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita y del Reglamento que
la desarrolla, aprobado por Real Decreto 996/2003, de 25 de julio.

La presente resolución podrá ser impugnada por escrito dirigida a la Secretaría de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente a su notificación.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los efectos de iniciar recurso contra
desestimacion Exp. nº 01/11/AV/0022 que se sigue ante de lo Contencioso Administrativo
nº 1 de Ávila

En Ávila, a 13 de Abril de 2015.

El Secretario de la Comisión, Julián Lozano Manzanero.



4

Nº 78  |  27 de abril de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.402/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 14 de abril de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Ávila, por delegación, por la que se convoca el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto denominado “Antena de
Penetración, así como aprobación del proyecto de red de distribución y planta satélite de
GNL provisional para suministro de gas natural canalizado a la población de Santa Ma ría
del Tiétar (Ávila)”. Expte: RI 8511 GC: 101342/101330.

Mediante Resolución de 17 de marzo de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Ávila, se ha autorizado la construcción de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado “Antena de Penetración, así como aprobación del
proyecto de red de distribución para suministro de gas natural canalizado a la población de
Santa María del Tiétar (Ávila)”, y reconocida, en concreto, su utilidad pública, previa la co-
rrespondiente información pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, este Servicio Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el precitado
artí culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas,
según el calendario establecido en esta Resolución, como punto de reunión para, de con-
formidad, con el procedimiento que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación de-
finitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera cla-
ses de dere chos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acredita-
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de sus
Peritos y un Notario, si lo es timan oportuno, con gastos a su costa.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar el día 2 de junio de 2015 en el Ayunta-
miento de Santa María del Tiétar y en el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna cédula
de cita ción individual, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efec-
tos que determina el artículo 59.5. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la
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notificación de la presente resolución en los caos de titular desconocido, domicilio igno-
rado o aquellos en los que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, “Redexis Gas S.A.” (sociedad resultante de la fusión
de RE-DEXIS GAS, S.A., como sociedad absorbente y de REDEXIS GAS TRANSPORTE,
S.L.U., TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., REDEXIS GAS DISTRIBUCIÓN,
S.A.U., DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A.U., REDEXIS GAS ARAGÓN, S.A.U.
y REDEXIS GAS BALEARES, S.A.U., como sociedades absorbidas), asumirá la condición
de beneficiaria.

Ávila, 14 de abril de 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Alfonso Nieto Caldeiro

TÉRMINO MUNICIPAL DE: Santa María del Tiétar

Abreviaturas utilizadas: SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación tem-
poral;  POL = polígono; PAR= parcela 

TÉRMINO MUNICIPAL DE: Sotillo de la Adrada

Abreviaturas utilizadas: SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación tem-
poral;  POL = polígono; PAR= parcela 
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.403/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 14 de abril de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Ávila, por delegación, por la que se convoca el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto denominado “Antena de
Penetración, así como aprobación del proyecto de red de distribución y planta satélite de
GNL provisional para suministro de gas natural canalizado a la población de Sotillo de la
Adrada (Ávila)”. Expte: RI 8509 GC: 101322/101323/101401.

Mediante Resolución de 17 de marzo de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Ávila, sé ha autorizado la construcción de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado “Antena de Penetración, así como aprobación del
proyecto de red de distribución y planta satélite de GNL provisional para suministro de gas
natural ca nalizado a la población de Sotillo de la Adrada (Ávila)”, y reconocida, en concreto,
su uti lidad pública, previa la correspondiente información pública. Dicha autorización, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocar buros, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, este Servicio Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el precitado
artí culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas,
según el calendario establecido en esta Resolución, cómo punto de reunión para, de con-
formidad, con el procedimiento que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación de-
finitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera cla-
ses de dere chos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acredita-
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de sus
Peritos y un Notario, si lo es timan oportuno, con gastos a su costa.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar el día 2 de junio de 2015 en el Ayunta-
miento de Sotillo de la Adrada.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna cédula
de cita ción individual, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efec-
tos que determina el artículo 59.5. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
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rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la
notificación de la presente resolución en los caos de titular desconocido, domicilio igno-
rado o aquellos en los que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, “Redexis Gas S.A.” (sociedad resultante de la fusión
de RE-DEXIS GAS, S.A., como sociedad absorbente y de REDEXIS GAS TRANSPORTE,
S.L.U., TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., REDEXIS GAS DISTRIBUCIÓN,
S.A.U., DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A.U., REDEXIS GAS ARAGÓN, S.A.U.
y REDEXIS GAS BALEARES, S.A.U., como sociedades absorbidas), asumirá la condición
de beneficiaria.

Ávila, 14 de abril de 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Alfonso Nieto Caldeiro

TÉRMINO MUNICIPAL DE: SOTILLO DE LA ADRADA

Abreviaturas utilizadas: SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación tem-
poral;  POL = polígono; PAR= parcela 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.444/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

CONTRATO DE SERVICIOS CONSISTENTE EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDA-
DES DE PREVENCIÓN Y ANIMACIÓN COMUNITARIA PARA EL AÑO 2015

ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN
DE DOCUMENTACIÓN

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

Obtención de documentación e información: Dependencia:

Servicio de Contratación de la Diputación Provincial de Ávila

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: Ávila-05001

Teléfono: 920-357150 / 357117

Telefax: 920-357106

Correo electrónico: contratacion@diputacionavila.es  

Dirección de Internet del Perfil del Contratante: 

www.diputacionavila.es/contratacion/perfildelcontratante 

www.diputacionavila.sedelectronica.es 

Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta que finalice el
plazo de presentación de proposiciones

Número de expediente: 3544/2015

OBJETO DEL CONTRATO

Tipo: Contrato de Servicios

Descripción: Prestación del Servicio consistente en el desarrollo de actividades de
prevención y animación comunitaria

Lugar de ejecución: Provincia de Ávila (en las zonas de acción social)

Plazo de ejecución: El contrato tendrá una duración de cuatro meses, desde la for-
malización del contrato

Admisión de prórroga: Sin posibilidad de prórroga

CPV 2008: 85322000-2
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TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto

Criterios de adjudicación: Varios criterios de selección de la oferta más ventajosa:

Para la selección del adjudicatario se tomarán en cuenta y de modo conjunto los si-
guientes criterios con la puntuación que se indica:

1. PRECIO: Serán asignados 100 puntos a la menor oferta, asignándose a las demás
1 punto menos por cada incremento de 2000 euros, y asignándose a incrementos inferio-
res la parte proporcional.

2. OTRAS MEJORAS : 15 puntos como máximo

1 punto por cada licenciado en Psicología, Psicopedagogía, Pedagogía para el des-
arrollo de los talleres de estimulación cognitiva. Con un máximo de 5 puntos. Mediante cer-
tificación presentada por la empresa con la relación de trabajadores que cumplen el
requisito.

1 punto por cada Profesor en Educación Física (Diplomado Universitario o Licenciado).
Con un máximo de 5 puntos. Mediante certificación presentada por la empresa con la re-
lación de trabajadores que cumplen el requisito.

1 punto por cada monitor titulado en manualidades, corte y confección, restauración de
muebles. Con un máximo de 5 puntos. Mediante certificación presentada por la empresa
con la relación de trabajadores que cumplen el requisito.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

77.399,70 euros

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El presupuesto máximo del contrato, que servirá de base o tipo de licitación es
77.399,70 euros y 16.254 (21%) euros de IVA (93.653,70 euros, IVA incluido).

GARANTÍAS EXIGIDAS.

Provisional: No se exige

Definitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA 

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten las correspondientes solvencias
y no estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera el art. 60 del TRLCSP
como prohibitivas para contratar.

Se exigen las siguientes solvencias:

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:

Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riegos profesionales
por importe igual o superior al presupuesto del contrato (93.653,70 euros), según el art.
75.1.b TRLCSP.
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SOLVENCIA TÉCNICA: Los licitadores deberán reunir los siguientes requisitos:

Titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la
empresa, y en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. Titulación
del empresario y del personal directivo de la empresa, será como mínimo Diplomado Uni-
versitario o Equivalente (art. 78.1.e TRLCSP).

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Fecha límite de presentación: 13 de mayo de 2015

Modalidad de presentación: Conforme lo señalado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares

Lugar de presentación

Dependencia: Registro General de la Diputación

Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas, s/n

Localidad y código postal: 05001-Ávila

Dirección electrónica: contratacion@diputacionavila.es 

Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta: tres meses

APERTURA DE OFERTAS

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas s/n (Salón de Sesiones)

Localidad y código postal: 05001-Ávila

Fecha y hora:

El mismo día de la calificación de la documentación general, si no existieran deficien-
cias subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. La calificación de la documentación general tendrá lugar el día 20 de mayo de
2015, salvo anuncio de presentación de proposiciones por correo sin que hayan tenido en-
trada las mismas en la Diputación, posponiéndose en este caso la calificación a otra fecha
que se haría pública en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo día 20 de mayo
de 2015.

Hora: 11:15 horas

GASTOS DE PUBLICIDAD: importe máximo: 2.500 euros

En Ávila, 17 de abril de 2015

El Presidente, Agustín González González
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.453/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

E D I C T O

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la Intervención de Fon-
dos de esta Diputación Provincial, se encuentra expuesto al público los expediente de mo-
dificación de créditos, crédito extraordinario n.º 2-2015, suplemento de crédito 2/2015,
transferencia de crédito 9/2015 modificaciones que afectan al vigente presupuesto y que
fueron aprobadas inicialmente por Pleno de la corporación en sesión celebrada el 20 de
abril de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado se-
gundo del mencionado artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a los siguien-
tes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Excma. Diputación Provincial.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de mo-
dificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila a, 20 de abril de 2015

El Presidente, Agustín González González
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.505/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL
DE 2015.- Nº 05/15 CONSTITUIDO COMO JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA SO-
CIEDAD MERCANTIL LOCAL, NATURAVILA S.A.U. 

1.- INFORME DE PRESIDENCIA RELATIVO A LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL LOCAL 

El Sr. Presidente procede a la exposición del informe de gestión, del cual el Pleno,
constituido como Junta General del la Sociedad Mercantil Local NATURAVILA, SAU, tomó
razón.

2.- EXAMEN Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES (BALANCE, CUENTA
DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  NETO,
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y MEMORIA) Y DE LA PROPUESTA DE APLICA-
CIÓN DEL RESULTADO 

Acuerdo de aprobación de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Me-
moria) de la Sociedad Mercantil Local NATURAVILA, SAU, correspondientes al ejercicio
del año 2014 (cerrado a 31 de diciembre de 2014), formuladas por el Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad de fecha 26 de marzo de 2015 y sometidas a la consideración de la
Junta General; y de la propuesta de aplicación del resultado.

3.- APROBACIÓN DEL ACTA

Acuerdo de aprobación del acta de la sesión.

En Ávila, 24 de abril de 2015

El Presidente, Agustín González González
El Secretario, Virgilio Maraña Gago



Nº 78  |  27 de abril de 2015

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.488/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 – 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 %. En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
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las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº1.

Ávila, 14 de abril de 2015

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.212/15

AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se expone al público el expediente instruido a
instancia de D. Rodrigo Martín Sáez, solicitando ubicar en pol. 5, parcela 5002 de esta lo-
calidad, la instalación o actividad de GRANJA AVICOLA PARA 100 AVES

Aquellas personas afectadas por la misma pueden formular, por escrito, las alegacio-
nes que estimen pertinentes en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Riocabado, 31 de marzo de 2015

El Alcalde, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.376/15

AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2015, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de Reglamento regulador del Uso de la Factura Elec-
trónica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local el citado Reglamento, provisionalmente aprobado,
se somete a Información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias.

En el caso, de que transcurrido dicho plazo, no se hubiere presentado ninguna recla-
mación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49.c) de la Ley citada, sin necesidad
de acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro del citado Reglamento.

Riocabado, a 14 de abril de 2015.

El Alcalde, Ilegible.



34

Nº 78  |  27 de abril de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.257/15

AYUNTAMIENTO DE NAVAHONDILLA

A N U N C I O

Solicitada, por Doña ANA MARIA GARCÍA GONZÁLEZ, licencia ambiental, conforme
a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para la reali-
zación de la actividad de INSTALACIÓN EXPLOTACIÓN DE CAPRINO DE APTITUD LE-
CHERA que se desarrollará en POLÍGONO 1 PARCELA 120 y con referencia catastral
05156A001001200000GU, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipa-
les en horario de oficina.

En Navahondilla, a 27 de febrero de 2015.

El Alcalde, Jesús García Castrejón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.395/15

AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS

A N U N C I O

Solicitada, por GRANJA JISAL SCP, licencia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para la realización de la actividad y
construcción de explotación porcina intensiva de cebo que se desarrollará en polígono 1
parcela 20842 y con referencia catastral 05005A00120840000BL, en este Ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipa-
les en horario de oficina.

En Albornos, a 15 de abril de 2015.

El Alcalde, Alberto Gómez Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.506/15

AYUNTAMIENTO DE CILLÁN

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2015

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 07 de abril de
2015, ha aprobado inicialmente, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y plantilla de
personal así como el límite de gasto no financiero para el ejercicio de 2015

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legisla-
tivo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las
horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se seña-
lan en el art. 170 de dicho R.D.L. pueden presentar las reclamaciones y alegaciones que
estimen oportunas

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2015

CAPÍTULOS INGRESOS 

A) OPERACIONES  NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES:

CAP 1 IMPUESTOS DIRECTOS ...........................................................19.134,17 €

CAP 2 IMPUESTOS INDIRECTOS .........................................................1.050,00 €

CAP 3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS................8.150,00 €

CAP 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..........................................20.445,83 € 

CAP 5 INGRESOS PATRIMONIALES ........................................................600,00 €

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL:

CAP 6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES ....................................0,00 €

CAP 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .............................................14.620,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAP 8  ACTIVOS FINANCIEROS...................................................................0,00 €

CAP 9  PASIVOS  FINANCIEROS..................................................................0,00 €

TOTAL  INGRESOS: .............................................................................64.000,00 €
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CAPÍTULOS GASTOS

A) OPERACIONES  NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

CAP 1  GASTOS DE PERSONAL .........................................................16.855,20 €

CAP 2 GASTOS CORRIENTES EN BB Y SERVICIOS.........................27.124,80 €

CAP 3 GASTOS  FINANCIEROS ............................................................2.100,00 €

CAP 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............................................1.650,00 €

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

CAP 6 INVERSIONES REALES............................................................14.870,00 €

CAP7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ......................................................0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAP 8 ACTIVOS FINANCIEROS....................................................................0,00 €

CAP 9 PASIVOS FINANCIEROS.............................................................1.400,00 €

TOTAL  GASTOS ..................................................................................64.000,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ÉSTA ENTIDAD

Denominación de las Plazas:

- Personal funcionario de carrera:

A. Funcionarios con habilitación de carácter nacional: 1 PLAZA, GRUPO A1

- Secretario-Interventor, una plaza, agrupada a, SANCHORREJA, NARRILLOS DEL
REBOLLAR con el ANEJO DE BENITOS, CHAMARTIN DE LA SIERRA, y VALDECASA
con el ANEJO DE PASARILLA DEL REBOLLAR.

En Cillán, a 7 de abril de 2015.

El Alcalde-Presidente, José Martín Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.484/15

AYUNTAMIENTO DE LANZAHÍTA

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LANZAHITA POR LA QUE SE CONVOCA
CONCURSO PÚBLICO ABIERTO Y DE TRAMITACIÓN URGENTE PARA ADJUDICAR
EL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RESIDENCIA DE MAYO-
RES “JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ SANTIAGO” EN ESTA LOCALIDAD.

Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de abril de 2.015, se convoca Con-
curso público por procedimiento abierto y de tramitación urgente para adjudicar la gestión
del servicio público de la Residencia de Mayores “José Manuel Fernández Santiago”, con-
forme al siguiente resumen:

I.- OBJETO DEL CONTRATO: 

Es el objeto del contrato que se celebre la gestión integral y explotación comercial de
la RESIDENCIA DE MAYORES JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ SANTIAGO sita en la Calle
Felipe Velasco n° 3 de esta localidad de Lanzahita, con una capacidad para CUARENTA Y
NUEVE (49) RESIDENTES, asi como la financiación de las obras de terminación de las de
“Reforma y ampliación” de la misma y del equipamiento reglamentario de las instalacio-
nes, cuyo estado declaran conocer los participantes. A tal efecto de valorar y conocer la en-
tidad real de dichas obras, se podrán visitar las instalaciones durante el tiempo de duración
del plazo de presentación de proposiciones, previa solicitud. Las obras de terminación de
las de “Reforma y ampliación de la Residencia” ascienden según Proyecto a la cantidad de
CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON OCHENTA Y CINCO
(190.585,85) EUROS.

II.- DURACIÓN DEL CONTRATO: 

La duración del contrato de gestión del servicio público que se celebre será de VEINTE
AÑOS naturales, sin posibilidad de prórrogas.

III.- CÁNON DE LICITACIÓN: 

Se establece un Canon mínimo de licitación de TRES MIL QUINIENTOS (3.500)
EUROS ANUALES, revisable anualmente con arreglo al Indice de Precios al Consumo.

IV.- CRITERIOS QUE HAN SE SERVIR DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN:

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del concurso serán los
siguientes:

1. Mejora del Canon mínimo de licitación.

2. Ventajas de tarifa ofrecidas a los usuarios, especialmente locales.

3. Experiencia probada en la gestión de otros centros asistenciales para la Tercera
Edad.
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4. Plan de gestión y de actividades complementarias.

5. Mejoras y equipamiento auxiliar.

6. Sistemas de control del servicio.

7. Plan de revisión y mantenimiento de las instalaciones.

La cuantificación máxima de los anteriores criterios totaliza 80 puntos, según baremo
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, sobre los que se calificarán las dis-
tintas ofertas que se reciban.

V.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS: 

Aprobado por la Corporación Municipal en sesión de 17 de abril de 2.015, se expone
al público a efectos de reclamaciones por espacio de ocho días.

VI.- GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA: 

La garantía provisional será de Mil (1.000) Euros, y la garantía definitiva a constituir por
el adjudicatario será del CINCO POR CIENTO del importe de la adjudicación, a constituir
en cualquiera de las formas legalmente previstas.

VII.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Los licitadores solamente podrán presentar una proposición en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en horas de oficina de apertura al público, durante el plazo de TRECE DÍAS NA-
TURALES contados desde el siguiente al de la publicación del último de los
correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y/o en el Boletín Oficial de
Castilla y León.

Las proposiciones optando a la adjudicación del Contrato se presentarán con arreglo
a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

VIII.- CONSTITUCIÓN DE LA MESA Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 

La constitución de la Mesa de Contratación tendrá lugar en el Salón de Sesiones del
Ayuntamiento de Lanzahita a las Trece Horas (13’00) Horas del tercer día hábil siguiente
a aquél en que termine el plazo de presentación de proposiciones, y procederá, tras la ca-
lificación de la documentación unida a las proposiciones, a la apertura de las Proposicio-
nes económicas y criterios y mejoras presentadas, elevando al Ayuntamiento Pleno, previos
los Informes que se consideren necesarios, propuesta de resolución en un plazo máximo
de 15 dias hábiles posteriores.

IX.- GASTOS: 

Serán por cuenta del adjudicatario la totalidad de los gastos que se deriven de la pre-
paración del expediente de contratación, en particular los anuncios oficiales, los de forma-
lización del contrato, en su caso, y los demás relacionados en este Pliego.

Lanzahita, 20 de abril de 2.015.

Firma, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.375/15

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

A N U N C I O

De conformidad con la resolución de la Alcaldía de fecha 14/04/2015, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para contratar el arrendamiento del
Bar Centro Cívico Municipal situado en la calle Larga, n° 2 de la localidad de Mamblas,
para destinarlo a la actividad de bar, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento de Mamblas (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Secretaría.

2) Domicilio. C/ Larga, 18.

3) Localidad y código postal. 05298 Mamblas (Ávila). 

4) Teléfono. 920321311

5) Telefax.920321311

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante. http://mamblas.sedelectronica.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta tres días antes
de la terminación del plazo para presentación de ofertas.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo. Privado.

b) Descripción. Arrendamiento del Bar del Centro Cívico Municipal. Destino: bar.

c) Duración del contrato: 2 años prorrogables por una sola vez por un período de otros
2 años (duración máxima del contrato: 4 años).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterio de adjudicación: concurso con un único criterio de adjudicación: el mejor
precio.

4. Importe del arrendamiento:

Tipo de licitación (renta) al alza: 350,00 euros mensuales, excluido el I.V.A.
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5. Presentación de ofertas:

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales a contar desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

6.- Documentación a presentar por los licitadores: la expresada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Los modelos se encuentran a disposición de los in-
teresados en la Secretaría Municipal.

7.- Garantía Provisional: para poder participar en la licitación ha de prestarse una
garantía provisional por importe de 500,00 euros.

8. Apertura de ofertas: en el plazo máximo de veinte días a contar desde la termina-
ción del plazo de presentación de ofertas.

9.- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría municipal y en el perfil del contratante.

10.- Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta del adjudicatario
del contrato.

En Mamblas, a 14 de abril de 2015.

El Alcalde, Francisco Javier Rodero Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.383/15

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA ENCINILLA

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de marzo de 2015, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de Reglamento regulador del Uso de la Factura Elec-
trónica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local el citado Reglamento, provisionalmente aprobado,
se somete a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias.

En el caso, de que transcurrido dicho plazo, no se hubiere presentado ninguna recla-
mación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49.c) de la Ley citada, sin necesidad
de acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro del citado Reglamento.

San Juan de la Encinilla, a 15 de abril de 2015.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.380/15

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE SANTA MARÍA

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de la Corporación de Vega de Santa María en fecha 12/12/2014
el Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2015, y habiéndose expuesto el
expediente tramitado se procede a la publicación del mismo resumido por capítulos por el
periodo de 15 días hábiles, el mismo comprende el Presupuesto, Bases de Ejecución, Plan-
tilla de Personal, y de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 abril, se pública el re-
sumen del misma por capítulos:

INGRESOS

1 Impuesto Directos ..................................................................................25.700,00

2 Impuesto Indirectos.....................................................................................800,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos............................................... 13.100,00

4 Transferencias Corrientes......................................................................53.250,00

5 Ingresos Patrimoniales ............................................................................8.879,00

TOTAL INGRESOS ................................................................................101.729,55

GASTOS

1 Gastos de Personal ...............................................................................34.729,55

2 G. Bienes Corrientes..............................................................................49.000,00

4 Transferencias Corrientes........................................................................6.000,00

6 Inversiones Reales ................................................................................12.000,00

TOTAL GASTOS ....................................................................................101.729,55

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18
de abril asimismo se pública, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

PLANTILLA.

1. Funcionaria de Habilitación Estatal, Secretaria-Interventora.

La plaza de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento está clasificada del Grupo
A/B. Agrupada con los Ayuntamientos de Velayos y Blascosancho.

Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses desde la aprobación definitiva, sin perjuicio de cualquier
otro recurso.

En Vega de Santa María, a once de marzo de dos mil quince.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.393/15

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A N U N C I O

Habiéndose aprobado por decreto de la Alcaldía el 15 de abril de 2015 el padrón anual
de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas con finalidad
lucrativa, se expone al público por un plazo de 15 días naturales, para que por los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Por otra parte se establece como periodo de pago del 1 de agosto a 30 de septiembre
de 2015.

Candeleda, 15 de abril de 2015.

El Alcalde, José María Monforte Carrasco.


